
¡Conviértete en Agente 
Digitalizador y ofrece a tus clientes 
la solución HP Wolf Pro Security!
Como agente digitalizador, podrás aportar las soluciones y los servicios 
tecnológicos que necesitan las pymes y los autónomos beneficiarios del programa 
Kit Digital para avanzar en la digitalización de sus negocios. 

¿Quieres ser
Agente Digitalizador?
La participación como agente digitalizador te 
habilita para suscribir acuerdos de colaboración 
con los beneficiarios de las ayudas del programa y 
acompañarlos en sus procesos de transformación 
digital, implementando soluciones tecnológicas 
que se encuentren dentro de alguna de las 
categorías disponibles.

Dentro del apartado de Ciberseguridad, puedes 
ofrecer nuestro servicio HP Wolf Pro Security.

¿Cómo puedes ser
agente digitalizador?*

¿Cuáles son los requisitos 
para solicitar la adhesión 
como agente digitalizador?

Servicios de Ciberseguridad
con  HP WOLF PRO SECURITY

SITIO WEB 
Y PRESENCIA EN 

INTERNET

COMERCIO
ELECTRÓNICO

GESTIÓN DE CLIENTES INTELIGENCIA EMPRESARIAL 
Y ANALÍTICA

GESTIÓN 
DE PROCESOS

GESTIÓN 
DE REDES SOCIALES

COMUNICACIONES SEGURASFACTURA ELECTRÓNICASERVICIOS Y HERRAMIENTAS
DE OFICINA VIRTUAL

Accede al formulario de adhesión en la sede 
electrónica de Red.es, accesible desde 
www.acelerapyme.es.

Publicita tus servicios en tus canales y suscribe 
los acuerdos de prestación de soluciones 
digitales con los beneficiarios del programa.

Acelerapyme Anuncio de 
adhesión 

Formulario en 
Sede Red.es

Resolución Alta 
Catálogo

Prestación de 
Servicios

Completa todos los pasos del formulario, 
indicando las categorías de soluciones para las 
que solicitas la adhesión.

Una facturación acumulada de al menos 100.000 € en los dos años 
anteriores al momento de la presentación de la solicitud de adhesión, o 
50.000 €, en el año anterior, en proyectos similares a los que se deben 
desarrollar para los beneficiarios en cualquiera de las categorías de 
soluciones de digitalización del Anexo IV. 

En el caso de los autónomos sin trabajadores a su cargo, la facturación 
acumulada deberá ser de al menos 70.000 € en los dos años anteriores al 
momento de la presentación de la solicitud de adhesión. O 35.000 € en el 
año anterior, en proyectos similares a los que se deben desarrollar para 
los beneficiarios en cualquiera de las categorías de soluciones de 
digitalización del Anexo IV. 

La facturación que se acredite deberá corresponder al mercado español. 

Domicilio fiscal y centro de prestación de las actividades objeto de 
subvención en la Unión Europea.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

No tener consideración de empresa en crisis.

Tener la condición de empresa, según la definición que figura en el Anexo I 
del Reglamento(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
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Objetivo: 
proporcionar seguridad básica y 
avanzada para los dispositivos de 
los empleados.

Solución Propuesta:
HP Wolf Pro Security.

* Para más información, consulta en www.acelerapyme.gob.es para tener los requisitos en todo 
momento actualizados.

Todos los proyectos subvencionables comprenden un plan de formación que 
ayudará a las empresas a poder implementar los cambios necesarios para 
cumplir con los objetivos establecidos.
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